
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA SALA CIVIL – FAMILIA 

 

                                 AVISO DE CITACIÓN A SALA DE DECISIÓN VIRTUAL No. 12/2023         C.G.P. 
 

 
El suscrito Magistrado PABLO IGNACIO VILLATE MONROY, actuando como ponente en la Sala de Decisión Virtual que integra con los Magistrados JUAN MANUEL DUMEZ 
ARIAS y JAIME LONDOÑO SALAZAR AVISA que el día 4 DE MAYO DE 2023 a partir de las 10:00 A.M. someterá a discusión y aprobación de la Sala que se llevará a cabo, 
proyecto de decisión en los siguientes asuntos: 

 

 
Para los fines legales, se fija el presente AVISO virtual en la secretaría de la Sala Civil-Familia del TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA, hoy 3 
de mayo de 2023 y se remite copia del mismo a los integrantes de la Sala. 
 

 

PABLO IGNACIO VILLATE MONROY 
Magistrado 

PROCESO DEMANDANTE       DEMANDADO DECISIÓN OBSERVACIONES 

AUTO 

 
 RESOLUCIÓN DE CONTRATO 

2019-00261-01 
 (Aclaración Sentencia) 

 

LUIS EDUARDO LOZANO LOZANO 

 

MARÍA TERESA VÉLEZ RODRÍGUEZ 

 Juzgado Primero Civil Circuito de Zipaquirá Dr. Giovanni Yair Gutiérrez 
Gómez 

 

SENTENCIA                                                                                                                                                                         

 
 UNIÓN MARITAL DE HECHO 

2021-00004-01 
 

 

RICARDO CALDERÓN CÁRDENAS 

 

CLAUDIA LILIANA BARRANTES OTÁLORA 

 Juzgado Promiscuo de Familia de Chocontá  Dra. María Rosaura Vega 
Correa 
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